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Gobierno Regional del Callao

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL

2022-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GGR

Callao, 8 abr. 2022

VISTO:

La Resolución Gerencial General Regional N° 081-2022 Gobierno Regional del Callao-GRC,
de fecha 09 de marzo de 2022, emitida por la Gerencia General Regional; el Informe N° 004-
2022-GRC/GRDE/OCTEM/SMGA, de fecha 11 de abril de 2022, emitido por el Abogado de la
Oficina de Comercio, Turismo y. Energía y Minas; el Informe N° 066-2022-
GRC/GRDE/OCTEM/EERH, de fecha 11 de abril de 2022, emitido por el Responsable de la
Actividad; el Informe N° 158-2022-GRC/GRDE/OCTEM, de fecha 11 de abril de 2022, emitido
por la Oficina de Comercio, Turismo y. Energía y Minas; el Informe N° 82 -2022-GRC/GRDE,
de fecha 12 de abril de 2022, emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, el
Memorando N° 546-2022-GRC/GRDE de fecha 13 de abril de 2022, emitido por la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico; el Informe N° 162-2022-GRC/GRDE/OCTEM de fecha 13
de abril de 2022, emitido por la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas; el Informe N°
005-2022-GRC/GRDE/OCTEM/SMGA de fecha 13 de abril de 2022, emitido por el Abogado
de la Oficina de Comercio, Turismo y Energía y Minas; el Informe N° 428-2022-GRC/GAJ de
fecha 13 de abril de 2022, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, los literales a) y c) del artículo 59° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, establece que es función de los Gobiernos Regionales: "a) Formular, aprobar,
ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en materia de
energía, minas e hidrocarburos de la región, en concordancia con las políticas nacionales y los
planes sectoriales, c) Fomentar y supervisar las actividades de la pequeña minería y la
minería artesanal y la exploración y explotación de los recursos mineros de la región con
arreglo a Ley."

Que, la Ordenanza Regional N°000001-2018, modificada mediante Ordenanza Regional
N°0Ó0006-2018, aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y
Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao para adecuar las funciones de la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico, determinando las competencias de la Oficina de
Comercio, Turismo y. Energía y Minas, en materia de minería en cuyo numeral 36 del artículo
92°, determina que dentro de sus funciones se encuentra el "Formular, aprobar, ejecutar,
evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los Planes y Políticas en materia de
Energía y Minas e Hidrocarburos de la Región, en concordancia con las Políticas
Nacionales y los Planes Sectoriales".

Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 159-2021-GRC-GGR se aprueba la
Directiva General N°001-2021-GRC/GGR/GRPPAT - "Directiva para la Elaboración,
Aprobación, Ejecución, Seguimiento, Modificación y Evaluación del Plan Operativo
Institucional del Gobierno Regional del Callao", cuyo numeral 5.3, b) parágrafo, establece que
la etapa de aprobación se formalizará mediante la Resolución Ejecutiva Regional de la
Gerencia General Regional, contando con el visto bueno de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, la Oficina de Comercio, Turismo y. Energía y Minas en su condición de
unidad orgánica responsable de la ejecución de la actividad, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y la Gerencia de Asesoría
Jurídica;



T'cgbftTARIO M. iT»^ 136«noreg.on^^^^^

ttl' Regional N° 081-2022 Gobierno Regional del
^  Fnrt^C:SS^;t?.íí ^ ^® 2022. se aprueba la actividad "Sensibilización yFortaleam^nto a los pequeños productores mineros y productores mineros artesanales de la

región Callao en la actualización y modificación de sus documLTrde qesttón ^nero e
cumplimiento del mírco noSvovigente 2022 , Asimismo, en el ARTÍCULO RFGiiMnn de la citada resolución se detallad

^guíente. Prec/sar, lo señalado por la Ofícina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia

Wa¿2022ÍRc!GRPPAT^^^ >tco.,c//crá™míérto Territorial, según Infotme N-
r w "'scl/anfe el cual se expide la Emisión de Nota de
-  í° Presupuestano para la actividad: "Sensibilización y Fortalecimiento a

Sllan^nT^ prodt/cfores mineros y productores mineros artesanales de la regiónacfüa/izacion y modificación de sus documentos de gestión minem e
inventario y aprovechamiento de pasivos mineros en ei cumplimiento del marco
normativo viaente70'í7" ta f-,tal to^r^riré. Ir, "^nio aei marco
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CCP FF
SEC

FUN. UNIDAD ORGANICA ESPECIFICA DE
GASTO MONTO S/

1904 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.199.13

1905 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.18.21

1906 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.1 6.1 4-2.3.1 2.1
1

1907 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.199.13 3,000.00

1908 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.15.12

1909 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.1 5.1 2

1910 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.1 5.1 2

1911 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.18.21 792.00

1912 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.2 9.11 30,000.00

1913 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.2 9.11 27.500.00

1914 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.2 9.11 27.500.00

1915 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.2 9.11 27.500.00

1916 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.2 9.11 27.500.00

1917 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.2 9.11 27.500.00

1918 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.2 9.11 27.500.00

1919 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.2 7.11 5 4,320.00

1920
.

5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.2 5.12 33,000.00

TOTAL
276,239.22

JOCO al Ák a e uu^-zuzz-LiKC/GRDE/OCTEM/SMGA, de fecha 11 de abril de2022, el Abogado de la Oficina de Comercio, Turismo y. Energía y Minas informa al
N^0?l"S22 GobLn? ''Í'h ?® Resolución Gerencial General RegionalN 081-2022 Gobierno Regional del Callao-GGR, en el Artículo Segundo de la parte resolu^va
da PrrnfmT 9^.® ^ estructura funcional programática, se advierte la existencia
nor^n n..T? ®® consignó de manera errónea en el CCP 1914 otro monto?74¿ f ®°'T®®P°"'^® rectificación, en aplicación del Artículo 212° del TUO de la Ley N°General aprobado por el DecraS Suir^ní ¡J.
Que, con Infome N° 066-2022-GRC/GRDE/OCTEM/EERH, de fecha 11 de abril de 2022 el
a  ̂ ̂  Actividad teniendo en consideración lo vertido por el abogado recomienday- y el proyect^de resolSXal^Gerencia Regional de Desarrollo Económico, con la finalidad de que el referido óraano da

^®9'-®' P®- '® Prosecucrd":iS
Que, mediante Informe N° 158-2022-GRC/GRDE/OCTEM, de fecha 11 de abril de 2022 la
ErnnTrrír °'"®''®'°' turismo y. Energía y Minas, remite a la Gerencia Regional de DesarrolloEconomico, todo el acervo documentarlo que sustenta la presente resolución, a efectos que
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derive la misma, a la Gerencia General Regional, para la aprobación de la rectificación de la
Resolución Gerencial General Regional N° 081-2022 Gobierno Regional del Callao-GGR, de
la actividad "Sensibilización y Fortalecimiento a los pequeños productores mineros y
productores mineros artesanales de la región Callao en la actualización y modificación de sus
documentos de gestión minero e inventario y aprovechamiento de pasivos mineros en el
cumplimiento del marco normativo vigente 2022";

Que, a través del Informe N° 82-2022-GRC/GRDE, de fecha 12 de abril de 2022, la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico, en atención al Informe N° 158-2022-GRC/GRDE/OCTEM,
de fecha 11 de abril de 2022, expedido por la Oficina de Comercio, Turismo y. Energía y
Minas, eleva los actuados a Gerencia General Regional para la aprobación de la rectificación
de la Resolución Gerencial General Regional N° 081-2022 Gobierno Regional del Callao-
GGR, de la actividad "Sensibilización y Fortalecimiento a los pequeños productores mineros y
productores mineros artesanales de la región Callao en la actualización y modificación de sus
documentos de gestión minero e inventario y aprovechamiento de pasivos mineros en el
cumplimiento del marco normativo vigente 2022";

Que, mediante Memorando N° 546-2022-GRC/GRDE, de fecha 13 de abril de 2022, la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico remite el Informe N° 162-2022-
GRC/GRDE/OCTEM de fecha 13 de abril de 2022, de la Oficina de Comercio, Turismo,
Energía y Minas, el mismo que adjunta el Informe N° 005-2022-GRC/GRDE/OCTEM/SMGA
de fecha 13 de abril de 2022, del Abogado de la Oficina de Comercio, Turismo y Energía y
Minas, el cual remite copia del Informe N° 1083-2022-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 25 de
febrero de 2022 de la Oficina de Presupuesto y Tributación, asimismo adjunta la Certificación
de Crédito Presupuestario N° 1914;

Que, mediante Informe N° 428-2022-GRC/GAJ, de fecha 13 de abril de 2022, emitido por la
Gerencia de Asesoría Jurídica opina que: "...que resulta procedente rectificar el error material,
donde se ha consignado de manera errónea el monto del CCP 1914, que obra en el artículo
segundo de la parte resolutiva de la precitada Resolución"-,

Que, los numerales 212.1 y 212.2 del Artículo 212° - Rectificación de errores, del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, recogen acciones que pueden adoptar las entidades para
enmendar de oficio o de parte los actos administrativos, estableciéndose: "212.1 Los errores
material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que
no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión, y, 212.2 La rectificación
adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto
original".

Que, de conformidad a las atribuciones delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N°
0000322 de fecha 14 de agosto del 2018 y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao,
aprobado por Ordenanza Regional N° 0000001 de fecha 26 de enero de 2018 y con el visto
bueno de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la Oficina de Comercio, Turismo y.
Energía y Minas, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, la Gerencia de Administración, la Oficina de Logística y la Gerencia de Asesoría
Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR, el error material incurrido, en la estructura programática del
artículo segundo de la Resolución Gerencial General Regional N° 081-2022 Gobierno
Regional del Callao-GGR, de fecha 09 de marzo de 2022, mediante el cual se aprobó la
actividad "Sensibilización y Fortalecimiento a los pequeños productores mineros y productores
mineros artesanales de la región Callao en la actualización y modificación de sus documentos
de gestión minero e inventario y aprovechamiento de pasivos mineros en el cumplimiento del
marco normativo vigente 2022"; en el siguiente extremo:

1 Q arr. 2022

/
/
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CCP FF SEC. FUN. UNIDAD ORGANICA ESPECIFICA DE

GASTO
MONTO S/

1904 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Enei^ía y Minas 2.3.1 99.1 3

1905 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.18.2 1

1906 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.1 6.14-2.3.12.1

1

1907 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.199.13 3,000.00

1908 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas
2.3.15.12

1909 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.15.12 ■*

1910 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.15.12

1911

\
5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.1 8.2 1 792.00

1912 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 9.11 30,000.00

r  1913 S-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 9.11 27.500.00

1914 5-18 0187 Ofldna de Comercio, Turismo, Energía y AAInas 2.3.29.11 27.500.00

1915 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 9.11 27.500.00

1916 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 9.11 27.500.00

1917 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 9.11 27.500.00

1918 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 9.11 27.500.00

1919 S-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 7.115 4,320.00

1920 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 5.1 2 33,000.00

TOTAL 276,239.22

Debe Decir:

CCP FF SEC FUN. UNIDAD ORGANICA ESPECIFICA DE

GASTO MONTOS/

1904 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.1 99.1 3

1905 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Eneigía y Minas 2.3.18.2 1

1906 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.16.14-2.3.1 2.1
1

1907 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.1 99.13 3,000.00
1908 S-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.1 5.1 2

1909 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.1 5.12

1910 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.15.12

1911 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.18.21 792.00

1912 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 9.11 30,000.00
1913 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 9.11 27.500.00

1914 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 9.11 25,000.00
1915 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Eneigía y Minas 2.3.2 9.11 27.500.00

1916 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Eneigía y Minas 2.3.2 9.11 27.500.00

1917 S-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 9.11 27.500.00

1918 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 9.11 27.500.00

1919 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Eneigía y Minas 2.3.2 7.115 4,320.00
1920 5-18 0187 Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas 2.3.2 5.1 2 33,000.00

TOTAL 276,239.22
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nñJonik^ ^w' contenido de la Resolución Gerencial General Regional N°081-2022 Gobierno Regional del Callao-GGR, de fecha 09 de marzo de 2022, en todo lo aue
no se oponga a la presente Resolución.
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articulo 3°.- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo Central, cumpla
con notificar debidamente la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

CALLAO

erente
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